
  

[INRESA, INVERSIONES REALIDAD S.A. |] 
    

Guayaquil, 14 de Septiembre del 2.015 

Señora 
GLADYS MARIAUXILIADORA BUSTAMANTE CHALELA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cámpleme comunicate a Ud. que en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía Anónima INRESA, INVERSIONES REALIDAD SA,, celebrada el dia 
de hoy, tuvo el acierto de ratificarla a usted PRESIDENTE ge la Compañia por el plazo de 5 años. 

De acuerdo con el ARTICULO VIGESIMO CUARTO, literal b) del Estatuto de la Compañía a usted 
le corresponderá reemplazar al Gerente en todos los casos de ausencia, fajta o impedimento. 

La Compañía INRESA, INVERSIONES REALIDAD S.A. se constituyó por Escritura Pública que 
autonzó el Notaño Décimo (8y cantón Guayaqul, Dr. Ovidio Corsa Bustamante el 25 de 
Septiembre de 1.985 e inscrijái ey el Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de Diciembre de 1.986. 
Posta te, megiante Eforitdra Pública otorgada el 7 de Julio del 2.010 ante ej Notario Décimo     
Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía INRESA, INVERSIONES REALIDAD 
S.A, en Guayaguíl q los 14 días del mes de Septiembre del 2.018, 

liada BUSTAMANTE CHALELA 
CA. No. 090494103-6 

A LOS DATOS DE ESTA 
APD INSCRIPCION CONSTA! 
aeGIsTAO EN HOJA DE SEGURIDA 
VESAFABOIL ADIUNTA  
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»*: Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:46.877 
FECHA DE REPERTORIO:17/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INRESA, 

INVERSIONES REALIDAD S.A. a favor de GLADYS 

MARIAUXILIADORA BUSTAMANTE CHALELA, de fojas 37.657 a 

37.659, Registro de Nombramientos número 12.001. 

ORDEN: 46877 

NENA 
AYRUIRUXLUD IS 

"IS 

AU) »DOSD IMD 

  

  

  
  O Am Aguilar Aguilar 
MERCANTIL 

O DELTANTÓN GUAYAQUIL 
AE DELEGADO 

Guayaquil, 21 de septiembre de 2015 

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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